
 

Ante hechos de público conocimiento, respecto de una posible modificación del Régimen 
Federal de Pesca Vigente (ley 24.922), la Asociación de Profesionales del INIDEP (API) desea 
manifestar lo siguiente: 
 
• Casi todas las pesquerías del Mar Argentino, principalmente las más importantes, se 

encuentran explotadas al nivel de su máximo rendimiento sostenible, siendo gestionadas 
cerca del óptimo de su sustentabilidad biológica. 

• La incorporación de más buques y nuevos permisionarios pondría en riesgo el delicado 
equilibrio existente, dado que la mayoría de la flota no captura una sola especie, sino que 
diversifica su esfuerzo de pesca entre especies cuotificadas y otras sin cuotificar.  

• Para mantener el equilibrio biológico, por cada nuevo buque que ingresa al caladero se debe 
desafectar a uno existente de similar poder de pesca, de tal forma de no aumentar la 
capacidad pesquera actual induciendo a un sobredimensionamiento de la flota que derive en 
la sobrepesca. 

• El indiscriminado ingreso de buques a la pesquería de merluza común (Merluccius hubbsi), 
a mediados y fines de la década del 90, produjo su sobreexplotación y una marcada 
disminución de su abundancia. Gracias al trabajo conjunto realizado por nuestros 
científicos, autoridades y sector privado, y en función de las medidas de manejo adoptadas 
por las distintas administraciones en base a información científica fidedigna, hemos 
recuperado la estabilidad del caladero. 

• El proceso de recuperación llevó casi dos décadas y la aplicación del régimen de Cuotas 
Individuales Transferibles de Captura (CITC), establecido por la Ley Federal de Pesca, así 
como otras medidas de manejo sugeridas por el INIDEP tales como áreas y épocas de veda, 
artes de pesca selectivas y limitaciones al esfuerzo pesquero, entre otras, fueron 
fundamentales para ordenar la pesquería. 

• La posibilidad de desembarque de las capturas en puertos extranjeros o del trasbordo en 
altamar imposibilitaría el adecuado control de la actividad pesquera y afectaría 
enormemente el acceso a la información vital para las evaluaciones de los estados de los 
recursos que realiza el INIDEP. Esto generaría una inevitable pérdida de la calidad del 
asesoramiento científico brindado a las autoridades pesqueras, con un consecuente aumento 
del riesgo de sobreexplotación. 

• Consideramos que, en términos generales, la industria pesquera no puede seguir creciendo 
en capturas, pero sí lo puede hacer en el monto de las exportaciones, apuntando al agregado 
de valor y a captar nuevos y exigentes mercados, que son los que requieren certificaciones 
internacionales de las pesquerías, generadas en base al esfuerzo de la labor de científicos y 
técnicos en conjunto con la actividad privada.  

• La implementación de un sistema que implique la ruptura de este equilibrio sería 
incompatible con el manejo sustentable de los recursos, y derivaría en la sobreexplotación y 
la pérdida de sustentabilidad ambiental, económica y social de las pesquerías del Mar 
Argentino. 
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